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CRIA CABALUR EN ESPAÑA
,  fl-

¿ SattíJ y  o6.íezmcioueJ 'pazco ioo cusótíojj dej é^a&ffoá y  cou

deátivio a f Gpizciio  ̂  ̂ a^uut¿5 áóñitj áa C^aua^etioo.

Mlebitabo ó,S. M.  la Urina IXtra. 0ra.

( D o U a  0 ó a 6e í  Se^ m ida
por Pedro de Ocaña,

Profesor Veterinario^ M ariscal m ayor que fué del E stahlecim im to de 
C ria Caballar y  de Cruza instalado en \  %%% en la Ciudad de Úbeda; 
luego de  ̂ la Remonta General del Reino de Jaén, y  últimamente d d  

Regim iento prim ero  de Ligeros (̂  6*® despues de CaballeríaJ.

Igii&almeiiiCe eseriío en la Ciudad de C^izorla^
y dado á primero de Febrero de 484S para la Juntá jíe Sres» Gene

rales, con motivo, de cuestión predi^ia. ¿  tíji
 ̂ ' I  g

imprenta de la Comisión General de Libros^ á cargo de Juan Losé Gorríi.
MAlizo DE 1846.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y de! Bespaclio de la Goerra.

x c i U n t i $ m 0

Bispuesto siempre por iostinlo á ocuparme de aquello que pro
feso, formé (sin atreverme á darle entera publicidad) la adjun- 
ta Memoria, que con el respeto debido á V. E. presento, so-

!i’m k  “ ™ actualmente, con la que desde
1825 estoy hasta el día familiarizado, y tengo el honor de
ofrecer con la mas profunda sumisión A. L. R. P. de S. M 
Ja Reina N, S. esperando  ̂merecer de V, E., si de ello se 
digna, el apoyo que mi insignificante posición en todos con
ceptos ha menester, si tan pobre ofrenda ha de lle-ar A L 
P. del Trono. °



Tuvo esta Memoria por objeto, Exorno. Señor, cuando en 
Enero de 845 la concluí, recordar á la sábia Junta de Sres. 
Generales lo que visto y tocado mil veces tenia, relativo á la 
cuestión que se agitaba en ella á la sazón, para si mi cor
tedad podia acaso aclarar mas el puntoj por ser' este mas de 
práciiéa' qué científico: y confieso á V. E. que aproveché la 
ocasión para indicar también lo que interesaba promoverse en 
honor de los Veterinarios y complemento de sus estudios en el 
ramo de Ganadería, y por consiguiente de cria caballar; todo en 
beneficio inmediato y directísimo del arma de caballería; y aun 
del Ejército español, de que V, E. es tan digno primer Gefe.

Dígnese V. E.,- Señor Excelentísimo, apoyar con indulgen
cia y el patriotismo que le es característico esta prueba de 
mi buen deseo, y para bien del ramo y del arma darla su po
deroso impulso hasta el solio de ía mas adorada de las Isabeles, 
á que quedaré eternamente reconocido,, y á Y. E. la satisfac
ción'de haber promovido y hecliQ un bien mas al Estado,

Dios guarde '-‘á \;-É . dilatados años.
Cazorla y Enero 20 de 4 846=Excmo. Sor.=Su mas subordi

nado Mariscal. =  Pedro de Ocaña. =  Exemo. Sor. Presidente Se- 
gretario de Estado y del Despacho de la Guerra.—
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fa eKeiita Tbtia, i:?ra. Ĝovia ója6e( î ê uuda  ̂2. (D. (̂ . ^

Una constante desconfianza de mis propios irahajos y na
da versado en cortesanía, me retrajo mas de once tmses há de 
ofrecer á L. R. P. de V. M, el opúsculo que en honor de la 
Cria Caballar Española, escribí en Enero de 1845 y remití 
en Febrero para la Junta de Sres. Generales por conducto de 
uno de sus Vocales, con motivo de la cuestión que se ajilaba 
entonces {que no le vieron ni'se dio de él cuenta por haber lle
gado acaso algo tardé).

Pero no olvidando yo la suma benevolencia de Y. R. W., 
me atrevo á romper el silemio de esle escrito inédito mió, 
y ofrecer hoy integro y tal como fué producido y anotado á 
S. R . P. este nimio tributo de mis deberes, por si su excel
sa penetración y deseos por lo mejor le considerase; aunque 
tan defectuoso y reducido, pero exacto, capas de despertar y 
acaso cimentar la reforma del ramo, tan urgente y de nece
sidad para el Estado, como proclamada por iodos los cria
dores y hacendados de la mayor parte de la península, según 
tengo mil veces presenciado.

Aunque no sea, Señora, de la alta aprobación de V. R, 
M., quépame si merezco la indulgencia gue necesito de S, 
R. ánimo, la gloria al menos de que sus ojos hayan visto mi 
pobre escrito, y quedaré bastante recompensado, ya que otra 
gloria no posea.

Cazorla y Enero 20 de 1846. =  SEÑORA. ̂  A L. R. 
P. de V, M. =  Su mas humilde Mariscal,

^eelr© ú®
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Clomo algunos de mis lectores, recordando. en el_,periódico Eí 
Español del U ,  y en el d e l j ó d e l ;  último. Noviembre, núme
ros 432 y 433, su Boletín Agrícola, en que aparece á l a :letra 
parte de esta Memoria, notarán y tendrán que deducir ó que 
yo la be copiado de su autor; ó que este lo hizo de mi es
crito; me veo en la precisión para satisfacer su justa duda, que 
me haría poco favor, de recordarles la aclaratoria satisfacción, 
que el distinguido y estudioso Profesor de Veterinaria D. Ni
colás Caps y Mendoza, 2." catedrático dél propio colegio, dá 
en el dicho periódico numero 474 del 3 del presente mes 
de Enero, é intercala en la 1 A columna de su Boletín Agrí
cola con la franqueza que era consiguiente; al haber sido anti
guos contemporáneos en el Colegio y amigos, y  que de espe
rar er^ de sus buenos deseos en dar á conocer mis poco in
teresantes producciones; cuyo relato hablando de la decadencia 
de las castas ó razas en España, dice así; «como comprobamos 
con datos fijos é irrevocables en los Boletines correspondientes 
a l l  4 y i 5 de Noviembre último, cuyos datos descriptivos del 
estado actual de nuestras Yeguadas en la Península, son pro
pios y originales de D= Pedro de Ocaña, Profesor Veterinario 
residente en Cazorla, el cual como Mariscal mayor que fue del 
establecimiento de cria caballar de Ubeda y de la Remonta Ge
neral del Reiuo de Jaén, pudo observar mejor que ningún otro 
el estado de las yeguadas, habiéndolos tomado nosotros de una 
Memoria que remitió á la Sociedad Económica Matritense, con 
ios fines que ella expresa: y sabiendo por el mismo Ocaña tra-



tsi ds itüpriiiiirlñj ÍíácgIIíos Gsts franco. inaiiif6stacioii} como I0. 
hubiéramos hecho eú tiempo mas oportuno, á fin de que nunca 
se nos atribuyan producciones qué no nos pertenecen ni lo 
hemos pensado jamás, porque somos amigos de dar al Cesar lo 
que de justicia se le debe. Sirva lo expuesto dê  satisfacción para 
tan estudioso y apreciable nProfesj)r,T pues á el y no á otro se 
le debe aquella historia».'- .. i

Pero debo advertir aquí, que según oficio que obra en mi 
poder del Sr. Secretario General de la predicha Sociedad Eco
nómica matritense D. Francisco Hilarión Bravo, su fecha Ma
drid 40 de Diciembre de 4845, (en contestación á otro mió) 
no se ha recibido la tal Memoria en aquella Sociedad, sin dud.a 
por estravío; pues que en efecto dirigí un ejemplar de ella ma
nuscrito de mi puño'para la; Junta de Sres. Generales ŷ  otro 
igual, ambos á primeros dé  ̂ Febrero de 8 4 5 , á la Sociedad 
mencionada, -■ "r -   ̂ .
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A los hijos del aire, al caballo español voy á consagrar 
hoy los cortos conocimientos que con el hábito de ocuparme 
de él en el 2.® país por excelencia de los caballos, he po
dido adquirir desde el año de 825 en que del ejército fui, co
mo Mariscal 2 .“ que era, destinado al Establecimiento de la 
Cria Caballar Española instalado en la memorable Ubeda.

La materia, es decir mi escrito, va sin duda con mil de
fectos; la forma con muchos mas: la parte, esto es las no
tas, es mayor que el todo; pero lo que refiero lo he tocado 
y visto mil veces, es todo la verdad, y si acaso necesita 
rectificación, como materia de estadística, la requiere por ma
no diestra y de práctica y no por leorías, pues en estos par
ticulares hechos son los que deben servir de norma á la re
surrección de la Grangería: lo demas sería perder el tiempo y  
el dinero como hasta aquí.

Si este ensayo de mi cortedad mereciese algún sufragio, será 
el mas poderoso aliciente para, sacando fuerzas de flaqueza, 
continuar acaso en otra ocasión en particularidades^ que con la 
materia tengan contacto, y no esté de más saberse.

El escrito para aquella ilustrada Junta éflue no he tenido el 
honor de que le viese y aun censurase, si gustaba como ni 
tampoco el que dirigí á la Sociedad Económica matritense] decía 
así.
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DATOS í  OBSERVACIONES
para la cuestioQ de Caballos y Yeguas

, , Qina a i .  a u la O T ® .

■ i - ' a Í P M ® 3  í d s m  t a a a i D ^ M á ,  ■

K especio  del problema que ocupa hoy á la sabia Comi
sión mixta nombrada por . el Gobierno j bajo el epígrafe: 
«Si el uso de las yeguas y caballos castrados en el ejér- 
« cito, podrá perjudicar á la cria caballar; y si será apli» 
«cable á nuestra caballería para prestar cumplidamente el 
«servicio de guerra» ó por consecuencia inmediata, «si 
« deben ó no castrarse los caballos del ejército; y si conven- 
« drá admitir las yeguas sobrantes para el servicio » corres- 
pendiendo á cierta invitación fecha 19 de Noviembre del 
ano pasado de Í8 4 i, aunque contrayéndome para abrazar 
antecedentes que á las veces tengo emitidos, y parece se de
sean, á solo mis observaciones, dejando como dejo la solu
ción de aquel á tan respetable comisión, digo: que si hemos 
de tratar de lo positivo y realizable, y no de lo problemáti
co ó inaplicable todabia á la Nación, es en mi entender de 
necesidad atemperarse en esto como en todo al pais para que 
se escribe, y sus circunstancias actuales.
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Es pública voz tiempo há y preciso partir del principio de 
que nuestra cria de caballos ha concluido casi (asi debo sen
tarlo por aquello de ego vi4í)y de que resultan dos consecuen-^ 
cías entre otras, útiles á mi ver en la cuestión, que aunque 
no se comprenden en el problema, no por eso las juzgo per- 
didas al efecto, sino acaso de interés, por lo que procuraré 
inculcarlas, y son á saber.

1 El arma de caballería é institutos análogos (montados) 
no tienen que contar hop en españa con mas Potradas para 
remontarse que casi las que quedan en el reino de Córdoba 
y en el de Sevilla': en estos dos principia.y concluye, con po
cas escepciones para el caso, toda la cria en grande del pri
vilegiado caballo Español.

2.® El Ejército ha perdido en el reino de Jaén la primera y 
principal provincia en que podía remontarse mejor acaso que 
en el resto de la Península (1), si no en número porque es de 
las menos extensas de España, en la calidad y económica ad
quisición, y aun futuro entretenimiento en los cuerpos, pues 
los caballos en ella criados son para escuadrón y aun para Sres. 
oficiales subalternos preferibles en miconcecto alos de las otras, 
por guardar un medio en sus cualidades y demas, que en 
aquellas provincias no se encuentra, al menos generalmente.

Para probar en lo posible estos 2 asertos, aunque acceso
rios, voy á entrar en una ligera comparación de las Provin
cias (por la división anterior) criadoras de caballos entre sí, 
apuntaudó de ? paso, porque se forme alguna idea aproxima
da, las yeguadas que é excepción del reino de Córdoba y del 
de Sevilla, en qué concedo la cria en grande, respective por 
supuesto á la decadencia general, restan de nota, mas ó 
menos pobres en cabezas y priRcipalmente Padres y Dehesas 
buenas y baratas; todo á fin de allanar el campo para la dis
cusión del problema, y que por su propio peso se deduzca 
y recaiga la Opinión que emitir procuro sobre dichos particu
lares, dispensádoseme no obstante intercale digresiones es- 
trañas al parecer á la  cuestión, en honor á mis deseos (imper
tinentes tal vez) de despertar con tal motivo incidentes sobre



=  13 =

el ramo; por si fueren de algún provecho despues.
En el reino de Córdoba, que en materia de caballos ocupa 

y debe ocupar el primer rango en la Península y algo mas, y 
que no puede menoscabarse en nada el general mérito v 
excelencia de los suyos para el picadero y grandeza Ó 
lujo, asi como lo á proposito de sus Dehesas, pastos y 
hermoso clima, que por no tan frió como el del reino de 
Jaén, los cria mas finos é irritables, que es su mayor méri
to en efecto, pecan sin embargo para Escuadrón, que es 
á lo que hoy nos contrahemos y nada mas, por su misma 
finura ya en su esqueleto y ya en su musculatura, (formas) 
y por consiguiente en no demasiada alzada y lleno para una 
formación hablando en general; y si su cascos y lomo son 
famosos como su boca, todavía son mejores para el caso sí 
cave los del de Jaén; con mas la longevidad y aguante de es
tos para la fatiga, y menos sensibilidad en aquella ó no tan 
esquisita, en la inevitable distracción del Soldado en el com— 
bate para toda clase de ayudas, con lo que despues diré.

Los del de Sevilla, excepto los de tierra de Jerez de la 
Frontera, que son de mérito innegable también, adolecen por 
lo común de algo flojos, y sus cascos, con pocas éxcépionés, 
son esparramados, estoposos y fáciles á desherrarse^ y de 
aquí inutilizarse para la fatiga comprometiendo acaso á al
gún Guerrero afortunado; y aunque de buena y gallarda 
estampa para un paseo y otros servicios, como gran alzada 
por su hueso, su fibra parece estar abrevada por los pastes 
tan suculentos y frondosos y por la situación de sus dehesas; 
puesto que en este reino es en donde se hallan las Maris
mas' ó dehesas encharcadas en que no vegeta en mucha par
te sino el Laston y otros semejantes, apetecido solo por Ja 
poco delicada yegua, acabando luego eri sus caballerizas la 
Zulla (especie de mielga frondosísima) como forrage, de car
garlos, según he presenciado en Arcos de la Frontera y otros 
puntos, de afectos articulares y vicios en el sistema linfáti
co, y de aquí el Muermo, Lamparones y demas; por cuyaá 
razones está justamente prohibida por todos los Sres. Ins-
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pectores Generales dei arma la compra de ganado marisme- 
fio. (2)

Las buenas circunstancias de los del reino de Jaén las es- 
pondré al hablar en mi 2.*̂  proposición respecto de su pre
ferencia para escuadrón, y aquí diré solamente, dando 
principio ai apunte de yeguadas, que no quedan en él mas 
(pocas excedentes de á 30 cabezas de vientre) que en su 
capital la piara del Común y del partido, con alguna punta 
y restos de las de los* Sres. Urive, Quesada, Torres, Gon
zález y otros, á pesar de que contaba con buenas dehesas 
como la de Potros, llamada de Jayalcu^por ostar entre este 
cerro, el del castillo y el del viento que se dirige hacia Mar- 
tos, y la antigua de Yeguas hácia sudeste y vertientes que for- 
man el rio Candelebrage etc., todas de finos pastos y aguas, 
quebrado y áspero clima con abrigos y demas muy á propó
sito para criar c ab a ll^ ^ e rte s , aunque no finos por lo duro 
del clima;; y todo el país tan abundante, que sin duda por 
esto mereció de los moros esta ciudad el nombre de Geen, 
que en su idioma parece significaba abundancia.

Éh Martos, que por T83 y basta la Guerra de la Inde
pendencia se conviene, en que era el partido, que mas ga
nado caballar contaba de la provincia, solo queda con algu
nas yeguas en Torre Don Gimeno de los Sres. Roldan 
y Porras, - Arrabal y otros, la antigua y acreditada casta 
de los Sres. Escobedos, D. Diego y D. Pedro, y las del Co
mún, con mas la buena yeguada del Sr. Conde de La Lise- 
da, avecindado en Andujar.

En Ubeda la buena también y acreditada del Sr. Marqués 
de Donadío, tan cuidadoso en este ramo como en otros de 
riqueza publica, ya de la provincia ya d@ Ubeda su pue
blo electivo, (3) y los cortos restos de las antiguas de los 
Sres. Mesia, Cobos con, varias otras y las del Común.

En Andujar las de los Sres. Marqués del Cerro, de La 
Merced, de Santa Rita, de Belamazan y otros, y las del 
Común.

En Linares la buena y única allí del Exmo. Sr. Duque



de Hijar en su poblado de Tovaruela sobre el Guadalimar 
(hoy de unas 100 cabezas con 4. padres.)

En Baeza las acreditadas, cortas hoy, de la Sra. Viuda 
de Montero y Sres. Rnillos, con a lg u k  de los Nebreras y  
otras del Común, y alguna tp b ie n  en la hermosa posesión
Tt* hoy de su digno Seflor

,^“' ’ado, avecindado en la Corte.
En Villacanllo la acreditada de D. Alfonso Marmol de 

Molina (el Jarico) hoy sus herederos, y una punta de los 
SrM. Z un ipsy  aim otra reciente de los Sres Benavides.

En la Mancha M al y Alcalá algunos restos de los Sres. 
p o tre ras  Presbítero, hoy sus herederos, y de León, Mo- 
lero, Santa Olaya y otros (4) ■'

En Ariona las puntas de los Sres. Marqués de Baena, 
Errasti, Prieto y del Común. j  ’

En La Torre p  Pero-Gil y en Sabiote la corta yegua-

y denlosbres. Villenaj Higueras y del Común.
Y en Cazorla la de D, Ramón Mendieta y la piara del 

Común que euenta unas cien cabezas entre las cuales, todas 
sin cabaUo padre aprobado, la punta de José de la Torre 
es regular, y se apacienta en lo interior de la sierra f5)

Los del de Granada son siempre de corta alzada los mas 
aunque fuertes y de famosos cascos y criados con dureza' 
excepto los de la Yega, que son todo lo contrario. Una 
de las principales yeguadas de él es la del Exmo. Sr 
General 0=Lqwlort Apoderado general del Lord Wellington 
en su Soto de Roma y Sitio Real de Fuente Raqueros 
pero no tan útil para escuadrón como para otros usos á 
pesar de su gran alzada y buena estampa, pues no podía 
menos de influir en sus producciones lo húmedo y sombrío

P̂ ^® caballo. Las 
demas yeguadas del dicho remo son para el arma insig- 
mticantes casi, á escepcion de la del Exmo. Sr. Duque 
de Gor y Sra. Marquesa de Los TrujiUos en CaparaceL 
por apacentarse en su hermosa y deleitable dehesa de Sier'
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ra-Elvira, de piso cascajoso rodeada al norte por el Ca
billas, con frondosos abrigos^ buenos pastos y posición 
yentilada y sana, y también los restos de la acreditada 
de la Sra. Viuda de Barajas, que se cria en sitios á propó-

_ sito.
La de los Canónigos del Sacro-Monte en Baifontes y 

k  antigua famosa, de. los P. P. de La Montillaha en su 
convento extramuros junto á Campo-tejar se disolvieron; 
asi como en Guadaortuna las dos que últimamente que
daban de D. Francisco de Paula Cardenet y D. Miguel 
Martinez, que contaban con la buena"%hesa, aunque fría, 
de las Encebras (de Hombradía por los frecuentes robos 
que en su monte y parador se cometen) y las reducidas de 
los Sres. Castillejo (Periate) junto á Isnalloz y de Lozano 
en su cortijada de Dehesa-vieja hácia el cortijo del Zegri,

. todas de buena ajzada; que esj lo .que por lo común falta 
.en'kéte _rdnp (6),,.

En Málaga y su partido \so k  existem festos de las de 
;D. Salyadpr y^, . Juan Barroso^ y : del Coman, con algún 
o|ro eá , las ceíeanias;. bien. es ^verdad. que no és provincia 
de jas;;mas adécuádas para ila  lespecie, aunque por 834. 
había todavía varias castas en  la Ciudad y - otrps pueblos, y 
solo en Ántequera, Vrcbidoná, Campillos,.Cañete la Real 
y leva  queda álgunapunta de las útiles porque^estos partidos 
5pn mas á propósito que el de la. capitali - /. -o i 

En la Serranía de l Ronda son por lo copion de corta alzada, 
perojácáíá las mas sobresalientes y de mérito que cria dn Na
tu ra le s  en mi eñtender, púes ’superpn á las del reino-de Cór
doba,'que lo tienen muy grande; y aunque hay bastante afi
ción nh picadero no existe ya casi nada de consideración de 
las castas de'la Metrópoli, y poco de las buenas de los Sres, 
Górbachó en Montellano’, de los Linerbs D. Pedro y D. Die
go en Teva, de D./Ignacio de la.Callé Fernandez en Villa-"
Júengk de CoraHho eii el Saucejo^ .todas las cuales por Su 
alzada, única falta eq la provincia, qué,poí otra parte disfruta 
de fdmosas déhesaS Oóiño lá de lá Sangu^uela y otras de terre-
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no duro, quebrado y á propósito, eran de quienes se com
praba igualmente; pues la nombradla de la Feria de Ronda, 
segunda en Andalucía, no consiste tanto en sus ganados pro
pios como en los de los reinos de Sevilla y'de Córdoba, y prin
cipalmente en los residuos de la de Mairena. También eran 
buenos los potros de tierra de Güeña (ya en los confines del 
de Sevilla) como v. gr- los de los Morenos, (7) que conclu
yeron años ha. . : '

Lo que resta por los barrios y tierras de San Roque (8) era 
ya en 828 de ningún mérito hasta Tarifa, de cuyo campo y 
cortijo de La Java ó Hava, (del Brigadier D. Marcos Nufíez 
Abren) que esta al pié de la serranía, principia la cria en 
grande por Veger y Medina Sidonia con las. dos buenas ye
guadas de los antiguos camaradas de fortuna Mera- y Barela, 
que con inteligencia y buenas dehesas fuera de marisma te
nían de unas 300 yeguas de cola el primero y de unas JOO el 
segundo hoy sus herederos (9) y con suficientes y buenos pa= 
dres. ‘

En el Condado de Niebla, con mucho monte de encina, car- 
rasca y roble sus dehesas, aunque abundantes en plantas nar
coticas, como la Jara, se concluyó la cria hace bastantes años 
totalmente casi, (gracias á los Portugueses y contrabandistas) 
pues en la correría que en 829 hicimos en compra de caba
llos domados, no existia ya sino poco en Jerez de los Caba
lleros, con algunas puntas de capones en la marisma Gallega.

En Estremadura sus potros (10) han comprobado, bien á 
costa de la reputación [ en este cometido y nada mas ] 
de algunos Sres. remontistas, no poderse contar en ellos 
con mas alzada en lo subcesivo y por lo común que poco 
mas de la que tienen á los 3 años, pues muchos no crecen 
despues mas; pero en esta provincia concluyó casi la cria en 
general, á escepcion de los restos de la Hxma. Sra. Marquesa 
de la Conquista en Tru|ilIo, y de los Sres. Marqués de San 
Temando en dicho Jerez, Yizconde de La Torre y Albarra- 
gena en Caceres, Conde de Casa-Chaves en Fuente de cantos 
Marqués de Encinares en Usagre, y Sr. D. José Rangel en
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Maguílla, con algún otro y las del Común.
En el reino de Murcia en 838 y 39  ̂ en que fui destinado 

por el Exmo. Sr. Ex-Inspector Oral. Ferraz á la última 
Requisición, no quedaban ya mas castas en todo él y tierra de 
Lorca que las muy aniquiladas de D. Salvador Aledo y D. 
Máximo Martinez enTotana; y en Cullar de Baza la corta de 
D. José Burgos Oliver (11); pues en Orce concluyeron años 
ha las de los Sres. Gea y Villalobos (12).

En la Mancha pues es claro que tiene que haber poco á 
propósito por razones sabidas, aunque sus potros no son ma
los para escuadrón, porque aunque es verdad son bastos y 
aun de aires bajos muchos por la situación de su rodilla, se 
adquieren á precios moderados, y su hueso y alzada son muy 
á propósito para un soldado; bien es cierto que siempre he 
observado ser en general propensos al Muermo y Lamparo
nes, de que pocas veces se triunfaba.

Por el año de 833 no quedaban aquí ya mas que las bue
nas Castas de los Sres. D. Manuel Adame (Locho) en Ciudad 
Real, con poco de las de Maldonado y de Medrano.

En Infantes queda algo de las de mérito de los Sres. Mel
garejos, Ballesteros, Valdés, Fontes y algún otro; con algu
nos en tierra de Almagro.

En Herencia y Yillarubia restos de las de Aguilera, Majan 
mayor y Solís, y la yeguada llevada 6 ó 7 años ha á Heren
cia desde las riveras del Manzanares, propia del Exmo. Sr. 
Marqués de Perales, como también la antigua de D.® Catali
na de la Torre en La Solana (13).

Con estos apuntes creo se habrá de convencer cualquiera de 
mi primera proposición (se entiende bajo la garantía délas fe= 
chas, como de los testigos oculares y de práctica en el parti
cular que al efecto cito y continuaré citando por vía de com
probantes); y por tanto parece escusado entrar en la descrip
ción respecto de otras yeguadas y castas en la península, que 
aunque en grande y del mayor mérito y entendida dirección, 
como las de S. S. M. M, en Aranjuez (1 J)y las de los Exmos. 
Sres. Duque de Osuna y del Infantado, y Duque de Veragua
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en Benavente unidas/ Sra. Marquesa de Alcañices en Alge
te, provincia de Madrid, Sr. Marqués de Perales en Pera
les del rio y Despoblados de Gozquez, de dicha Provincia 
(en Herencia 6 ó 7 años ha cotno dije)  ̂ Sr. Marqués de Ca- 
sa-Gaviria en Valdemoro ó sus inmediaciones, y la del Sr. 
Duque del Infantado (hoy de Osuna) en Yacia-Madrid (15), 
con alguua otra por este órdén, como la del Sr. D. Anto
nio Palacios en Salamanca etc. , no puede contar con sus 
productos, ni casi tampoco con los de varias de las antes 
mencionadas el Ejército ni el Común en razón á que sus 
Señores los destinan, como es natural, á su propio uso y 
magnificencia, en lo que también tiene un interés el buen 
nombre de la Nación, poesto que no cuentan por otra parte 
mas que con lo preciso, pues en 842‘ no tenia S. M. 
en su Reales Caballerizas de la Corte (que veces varias se 
me dispensó visitar por su digno Director Sr. Chacón, y con 
apreciables aclaraciones facultativas de sus dos Mariscales los 
Sres. D. Martin Grande y Julián Gati) masque siete 
tiros de caballos (si no me engaño), que con 50 de silla ó 
regalada, poco mas ó menos, componían sobre 100 anima
les, parte de ellos acabados de atar. Por otra parte, sus 
precios convencionales habrían de ser siempre, por lo di
cho, de otro tenor, como lo son eii efecto, ni asequibles 
en cualqniera época del año como entre los demas pia
riegos y criadores.

En la provincia de Álava (y perdóneseme esta digresión) 
advertí inmediatamente despues de la toma del castillo de 
Guevara, conclusión de sus hostilidades, que se mostraron 
muy codiciosos por el fomento de su corta y difunta cría 
caballar. Vitoria apacentaba su atajillo de desmedradas ye
guas en los prados de Ntra. Sra* de Guínchanos cerca de 
dicho castillo en la carreterapara Pamplona, muy fríos co= 
mo el pais, pero resguardados con los robles, hayas y de
mas en que por sitios abunda. La Municipalidad compró 
entonces de la yeguada de Aranjuez y de la del Sr. Mar
qués de Casa-Gaviria dos buenos caballos padres para el Co-
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mun de su partido, con Mariscal dotado y demas.

Es capital en donde me sorprendió, por lo diametralmente 
opuesta a Andalucía y sus semejantes, la afición que hay pa
ra el picadero, como lo acreditaron, sin enjugarse aun las lá
grimas de la guerra, en las parejas de las funciones por el 
abrazo de Vergara (16),

Volviendo á mi propósito, falta ahora convencerse de la 
segunda preposición, á saber: que el Reino de Jaén es, en mi 
concepto, la priniera^ y principal provincia para criar caballos 
de escuadrón, en numero proporcionado por supuesto á su 
corta estension.

Su adquisición, si los hubiese en abundancia, tenia que ser  
siempre fácil y económ ica, ya por la posición mas céntrica 
respecto de las otras criadoras, ya por la penurria mas uni
versal y continua del común de sus labradores y  piariegos 
(por su apego á las rutinas y  otras causas que me constan), 
y ya finalmente por la sobriedad y  dureza en todos sentidos 
ceneque dichos animales se crian aquí, no menos influyente 
tam oien respecto del nerrado, primordial circunstancia, como 
es sabido, del caballo de Guerra (17).

Áqui por su hueso y musculatura mas marcada que en 
las demas. provincias, si se exceptúan los de la vega de 
Granada y reinos oe Sevilla y de Valencia, reúnen ma
yor alzada y masa, y aunque no tan revueltos ni finos 
como los del de Córdoba y Serranía de Ronda, gozan de 
mas longevidad ŝi cave que estos y tan buenos cascos 
como Jos róndenos ó otros, con mas nobleza que los es- 
tiemefíos. Es cierto^ que son algo bastos comparativamen
te a los del de Córdoba v. gr. pero ni adolecen por 
eso de enfermedades endémicas ó sea enzoóticas como los 
manchegos, vega de Granada y reinos dichos de Sevi
lla y de Valencia y aun alguna parte del de Murcia, ni 
son flojos y de fibra poco contráctil com.o los del de 
Sevilla y sus análogos, con mas el aguante para la fatiga 
y para una gurupa, reuniendo á estas cualidades tan 
necesarias para escuadrón, que es de lo que tratamos
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hoy y nada mas, todo cuanto al principio hablando de 
las yeguadas del reino de Jaén se apuntó; ademas que 
por algunas razones poderosas sin duda y bien fundadas 
(so pena de dispensar poco favor ó tino á todos los Sres. 
Inspectores Generales del arma de esta época y de otras) ha- 
bráse dado y dá el principal y preferente lugar y mas constan
te duración respectiva, nunca desmentida, antes bien favo
rablemente tradicional a esta provincia, para establecimien
tos ó depósitos militares ó civiles de caballos para el ejército.

Desconsuela el contemplar de lo que seria ella suscep
tible por su ventajosa localidad, por su templado y me
diocre clima respecto de las otras. e,n razón á los mon
tes y sierras que la circundan ó limitan excepto por 
su flanco de poniente que dá paso al .Guadalquivir, 
por los demas ríos que la bañan hasta en numero con 
los torrentes de cerca de 30 distintos, y esto en 
solo la estension de unas 260 leguas cuadradas que 
comprende en sus 20 de longitud; cuyo rio v dehe
sas inmediatas tengo por casualidad recorrido por de
recha é izquierda desde precisamente su principal naci- 
mieiito en la llamada Cañada de la Fuente, en lo rnterior 
de las sierras de Qiiesada, hasta su paso por el Puente 
de Triana; y finalmente por las muchas y ricas dehesas 
que cuenta en razón a sus despoblados (oprobiosos como 
dip ya Aotillon en su Geografía postuma) y tan multi
plicados aguaderos, pues si en verano escasean es en so
lo algunas de las nías interiores de sus lomas, efecto de 
Ja desidia é indolencia de sus h^í^fíantes, y de pastos tan 
finos  ̂y sustanciosos y de íauto medro para los potros, que 
lamiéndolos, como sucie decirse, engordan, crecen y pe
lechan hasta llegar a la nombradla tradicional que con 
justicia tiene siglos ha la Loma de Ubeda; bien que por 
semejante órden es toda la provincia alternada de colla
dos  ̂ valles, de piso firme y cascajoso, y sin casi ma
las yervas (18) ni demasiados insectos en verano que 
impacienten al ganado.
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Por fin esta provincia sería tan digna ó mas que otra 

(19) para, ilustrándola en general y auxiliándola ya sus 
maríscales ya con alguna yeguada de Cruza, pues de
bo decir que sus yeguas todas por su mucho hueso y 
Yolúmen y por consiguiente anchuras, pelvis y estensa 
natura ó bulva, alzada y demas son las mas a pro
pósito, Como se comprobó en el referido estableci
miento, para el caballo del Norte (20), y ya también 
con alguna escuela de veterinaria, que bien la necesi
tan muchos del común de sus Álbeitares, como otros 
varios (21), llegar á utilizarse la Nación y el arma de 
sus sobresalientes caballos y potros, aunque no sean de 
lujo, y de sus dehesas, terreno, clima y otras circuntan- 
cias tan á propósito para este ganado (22).

Basta ya para convencerse creo de mis dos proposi
ciones, pues en la primera versa en favor del aserto que 
muchas de las yeguadas aun existentes son propiedad de 

. Señores títulos y Grandes de España, (que no de otra 
particular y efímera pudieran sobrevivir á tanto contra
tiempo) y de aquí su difícil adquisición; y en la 2." los 
muchos y buenos potros que hasta la Guerra de la in
dependencia ha estado dando el reino de Jaén (23) indu
cen á creer igual posibilidad en todo tiempo, como asi 
mismo el bueií éxito ya comprobado de su cruza con los 
del Norte para tiro y caballería pesada (24).

Consignados pues ambos asertos, en queme he detenido 
insensiblem-ente mas lo que quería, y sin entrar en el 
pensamiento ó plan de reforma del ramo, á que como por 
la mano me conduciría la cuesiion, bien que con muy dé
biles fuerzas comparativamente á ios que sobre ello tie
nen antes de ahora dado escritos de mucho mérito; y no 
pudiendo yo olvidar de modo alguno ni la escasez^ del 
Erario para grandes dispendios en sementales estranjeros 
muy lejanos, ni cuanto tengo visto pasa sobre el parti
cular en el país por excelencia de los caballos, como asi 
mismo lo urgentísimo en proveer por de pronto de los



^  23 ==
mas necesarios padres y dehesas como quiera, porque esta 
ganadería mirada bajo del punto de Yista que principal
mente debe mirarse, que es considerarla como indispen
sabilísimo agente material para la felicidad de las Nacio
nes, pues que ya no se duda que la que perdiera sus ca
ballos y no tupiera medios para adquirirlos del extranjero 
caería irremisiblemente en la miseria y en la esclavitud, 
(como tiene dicho un malogrado Profesor) parece pues tiene 
el Gobierno que tomarla bajo sus auspicios directos, (como 
el tiempo acreditará caso contrario) porque difiere mucho 
de las demas y es excepción por lo tanto, en mi opinión, 
á los principios generales de economía.

Esto supuesto, ya se deja entender por todo lo dicho, 
no juzgo ni parece á propósito por ahora hasta reanimarla 
lo necesario, generalizar demasiado la castración en España 
respecto de caballos de mérito.

Pero si prefiriendo la quietud en alineación, la precisión 
en las evolucciones ó movimientos en masa, el mejor éxito 
y seguridad por su silencio en las grandes guardias ó puestos 
afianzados, ía unión en las cargas, que tanto deciden los 
combates mas desiguales, el mas fácil manejo por los re
clutas, que en esta arma lo son algunos años, como es sa
bido, el mas espedíto acomodo en alojamientos de labra
dores (que son los patrones de por vida) y mas en posa
das y ventas tan poco espaciosas y cálculadas en España, 
y por fin los menos padecimientos particularmente respecto 
de hernias inguinales, que es la enfermedad de peores con
secuencias en los enteros; al vigor y aguante de estos en las 
grandes marchas como en las retiradas forzadas (que no 
siempre es dado por escalones) y sobre todo á la osadía 
y decisión para acometer y vencer cuando caballos y ginetes 
se encuentran bastantemente instruidos en el picadero y de
mas (y no cuento con la arrogancia y gallardia porque para 
la guerra no es tan de necesidad) se quiere pues castrarlos, 
cuestión que mirada militarmente no resuelvo por no juz^ 
garla de mi atribución, aunque es cierta) que varios Sfes^
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oficiales y gefes, como particulares de proporciones pre
fieren para campana y uso diario los capones á los enteros: 
( 2 5 /cástrense enhorabuena puesto que en pro y eü con- 
tra versan razones de mucha trascendencia; pero resérvense, 
en mi opinión, todos cuantos en el ejército y demas insti
tutos montados y otros haya á propósito para padres, pues 
entiendo no debería este recurso mirarse con indiferencia 
hoy, en que sería de desear, si es que se piensa en la 
reforma y fomento del ramo f(\m todabia no lo veo^ veri
ficar por sugeto práclicó y de discernimiento y buen deseo 
un minucioso reconocimiento del mas preciso número de 
padres y aun dehesas que las¿Andalucías, Murcia [26] y Es- 
tremadura necesitasen al respecto al menos de dos caballos 
por cada 100 de yeguas, puesto que cada uno cubre bien de 
25 á 30 comunmente; sobre lo cual y demas particulares 
en la materia tengo datos para así sentarlo (27).

'De modo, que sino me opongo precisamente á que la 
castración en el ejército se verifique, si es que por los in
teligentes en el arte de la guerra se prefiere el capón al 
entero, insistiré siempre (aunque sea débilmente) en que 
en el estado actual de nuestra cria y Erario se conserven 
ilesos cuantos merezcan el nombre de padres ó prometan 
serlo, (no se olvide este humilde consejo).

Respecto al otro extremo de la cuestión sobre si con
vendrá admitir para el ejército las yeguas sobrantes, digo: 
que por la reseña que queda hecha del estado actual dé 
la Grangería en las provincias que no sean de Sevilla ó 
de Córdoba, que dejo en silencio por las razones dichas 
al principio, sé deducirá que habrá que negar el supuesto 
de obífeíierlas en número suficiente, se entiende á precios 
regulares, (lo cóntrafio sería boy de mal agüero, en mi 
Opinión); pues si viesen en las provincias criadoras, como 
urge lo palpen y experimenten, protección y espíritu de 
fomento hácia el ramo, y por tanto fundadas esperanzas 
de mejorar de suerte y lucrarse, condición precisa para 
que una fábrica, si se me permite esta espresion, aumente
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SUS productos y aun los mejore, no se desharán (á no 
I ? / " legp a  alguna regular para la cria,
a no estar hartos d  ̂ ellas, pues que ni aun para la tri<-

sola esta faena conservan en 
Ja mayor parte, cpmo^es bien sabido. " . -

Por consiguiente no parece debe contarse con tal recurso 
para remontar ja  caballería, ó sea para foj’mar escuadrones 
de yeguas, ál menos ínterin no varie la escena ganadera, 

reponga de jos golpes sufridos en nuestra época, má
xime en ésta ultima guerra (28), y se restablezea la con= 
lianza que tanto ha menester una especie tan precisa co= 
mo delicada y envidiable (29). '

En cuanto á si el uso y compra de caballos castrados 
para e l ejercito pueda perjudicar á la cria caballar, no creo 
uaja^ ningún notable perjuicio en promover su venta con
vencional, pues que en sn corta influencia no deja de con
formarse esta medida con el principio económico de au
mentando la demanda aqmenlac la producción, por ser cla
ro que los capitales bascan los réditos, y en este mismo 
caso esta de hecho comprendida la de los demas potros 
y caballos útiles, que al mercado público convendría atraer 
por medio del poderoso y suficiente resorte de la remune
ración, ó lo que es lo mismo pagándolos bien y sin abusar 
de la penuria del común de jos criadores; y dige en su 
corta influencia por ser consiguiente que la actual escasez 
general de caballos se eslienda lo’ mismo á capones que á 
enteros, ya domados ya..cerriles .respective (30) ; a l  con
trario tocante á las yeguas, no conviene, á mi entender 
ni aun provocar indirectamente sii enagenacion por ahora' 
puqs sena Ig mismo que privar i  .uná fábrica: si asi pue- 
“® iW!“a;rse,.de .sus primeras msteriás extrayéndoselas Cnan- 
dp se¡la piden mas prodactos, que por otra parte posee
i f  f  “ ?■ necesaria (aunque de exeden
te calidad, si se la auxiliase con dehesas suficientes)- unes 
aunque se trate de las puramente esterUes parece S  S *  
tando los criadores con protección y fomento decidido

4
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no enagenarían tampoco muchas de estas,  ̂ no ser á al
tos precios, ó alguno con poca fé, ó por falta de cálculo 
ó de subsistencias, pues que las necesitan sus amos para 
la trilla y prefieren como es sabido y natural para la silla 
y uso propio (31); que estas serian á la verdad las mas 
adecuadas por todos conceptos para el arma, ya por su 
mayor fortaleza, aguante para la fatiga y longevidad aun
que respective (32), ya por mantenerse siempre en bue
nas carnes y éslado, como acostumbradas muchas de an
temano al pienso seco y caballeriza, y de aqui mas aso
ciadas con el hombre pues el carácter ó índole de las hem
bras en toda la Naturaleza es siempre algo caprichoso y 
en las yeguas brusco también, y ya por estar probable
mente libres debestro venéreo (calor ó deseo al coito); 
aunque contra esto último podría objetarse la misma emi
gración que al servicio militar les era consiguiente, 
es decir la variación en lo que se entiende por el gé
nero de vida que^ á experimentar iban, pues sabido es lo 
que ella, transformando al individuo, modifica y alcanza 
(33).

De modo que respecto de adopción de las yeguas sobran
tes para el ejército repito no parece deberse esperar, á no 
ser á altos precios, demasiados resultados si se trata conven
cionalmente como es de justicia, ni muy satisfactorios por los 
demas conceptos, pues conviene no olvidar para el fomento 
deseado que la especie caballar es (coino sabe todo Zoólogo 
y Veterinario) acaso de las mas lentas en su multiplicación y 
menos fecunda, si se exceptúa la del elefante.

A propósito de ganadería digo que sin lo que esta no pue
de pasar en mi entender menos aun que las demas, es sin la 
efectiva protección delOobíerno, pues un adagio andaluz dice 
que yeguas y doblones es caudal de fanfarrones, como para 
significar su excepción menos lucrativa comparativamente á 
las demas, que no han menester, á no ser la lanar, de tutela 
semejante; y en dicha protección supongo comprendida la 
consiguiente instrucción rural y facultativa, como sería en
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cuanto á Veterinaria la instalación de alguna escuela de 2.'’ 
órden descargada todo lo posible de teórica^ é incorporada 
con alguna yeguada de cruza para tiro, en donde mas conve
niente y factible fuese, que es en donde los Veterinarios jó
venes, contando con facultativos prácticos en ganadería, 
podrian rectificarse en este ramo de la ciencia, que solo en
tre el ganado, ganaderos y labradores puede enseñarse, y á 
quienes conviene siempre oir con discernimiento.

Sobre este punto la ciencia y colegio no ha podido ha
cer mas, á pesar de haber sido -̂ y ser único en toda la Mo
narquía de un Rey tan opulento, de quien por antonomasia 
se dijo no se le ponia el sol jamás en sus dominios, (34) 
que consignar é inculcar en todos sus hijos la teoría y re
glas generales ó doctrina en la materia, á excepción de 
puramente la parte de Hippiátrica (35) á que ha podido 
estensamente contraerse en su práctica (36), pues para la 
ganadería son indispensables otros ausilios rurales por parte 
del gobierno, que hasta cierto punto se conseguian, en mi 
juicio, con la radicación de las escuelas dichas en las yegua
das de cruza que posible fuese ó mas conciliable con tal 
ó cual Provincia (37).

Digo todo esto pues en el supuesto también de que ya 
no se duda, ni creo falte á ningún práctico racional ó in
teligente en materia de animales domésticos el convenci
miento (por ostensibles y repetidos desengaños entre los 
mismos labradores) de que los buenos facultativos veteri
narios son uno de los agentes que mas pueden contribuir 
á la acertada dirección y conservación, y aun al aumento 
y perfección de las respectivas Ganaderías y mas de la 
caballar miradas física é higiénicamente, pero sin olvidar 
que la Terapéutica 3̂8y* por lo menos es de derecho atri= 
bucion de solo el Mariscal, que esta es la economía bien 
entendida máxime respecto de enfermerías^39^; y portan
to al juicio del veterinario debe estarse, si es que sabe su 
obligación, y si por gobernantes y gobernados se conocen 
los verdaderos intereses en estos ramos.
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Redactados pues estos apuntes y mi humilde opínion en  ̂

la materia; en un punto), /"40J en que sobre el particular 
no és posible haber á las manos antecedentes algunos /bien 
qué fontrahido précisamente á las Andalucías y demas pro
vincias no creo se haya escrito nada despues de Pomar* 
y soló' sí en general*" de la decadencia de la granjeria v 
su'remedio etcJ%yU/me he tenido que contentar con los 
propios apuntes y- otros recuerdos, que como mi sombra me 
han^ seguido por do quiera, y citar por consecuencia las 
épocas, gefes y oíros que han sido testigos oculares de 
cuanto referido llevo, apelando así, á hechos comprobables 
lodabia^^p se quiere;^ todo por si fuere de algún provecho 
recordarse hoy para bien del Estado y del Ramo á tan 
digna*y respetable-comision.-:Dios guarde á V. E. muchos 
anos.— Lporla y Febrero primero'de*mil ochocientos cua= 
renta y cinco.;— Pedro de Ocana.- -  '
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(4) Asi tuve el honor de hacerlo presente rniichos anoá^'M 
al Excmo. Sr. Inspertor Gral. entonces de-^la’xabaliedá D. 
Diego Ballesteros por medio del Gefe de la Remonta GraL del 
reino de Jaén D. Carlos María De—Combes,^ córonel de da pro- 
pia arma. > ¿ .

(2) No he entrado Me intento en el pormenor de las cás^ 
tas  ̂y criadores del reino de Córdoba ni eí de Sevilla; porque 
sería materia para otro escrito, ademas que desde luega;he con
venido en que son las que todavía' merecen,'Tespective, solas 
el nombre de  ̂ criadoras en grande por lo cual su nárracion 
no hace hoy á .mi propósito, pues no creo pueda convenirse 
que con ellas y  lo que resta, é. indicaré, en las demas pu
dieran cubrirse las principales atenciones en este ráino.

(3) _ En la famosa dehesa de Guadiana (á" la desémhócadura 
de este no en el Guadalquivir) que duvo el estabíecimiento Me 
a cria caballar, plantea ademas de mejoras y éstensídn en el

póbres ^ y  morada para familias

(4) Alcalá la _Real, aunque en sus cortijos puédeií'reu-- 
nirse sobre mil yeguas de cola, lafe tienen únicamente?para la

UJa y  para el Garañón; y si bien solo hay un caballo pa-
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dre del mariscal Castillo (pues otro que existe no es tan á pro
pósito) no queda yeguada alguna formal ni de los dichos suge- 
tos, ni de Cerralvo, Máximo y Frías que las tuvieron igual
mente.

(5) Donde llaman El Álmizaran, cortijada y terreno pro
pio del Sr. Marqués de Arenales, Señor de Castril de la Peña, 
benéfico vecino de Cazorla y  últimamente de La Iruela, su pa
tria (hoy ya difunto).

(6) En 821'7 practiqué por orden del gefe de la cria caba
llar de Ubeda, ef coronel de caballería I). Gaspar López Pin
tado (hoy retirado en Baeza, y tan digno de aquella Dirección 
como inteligente y gran aficionado) un reconocimiento de to
das las yeguadas del d îcho reino y  masprincipalm.ente de las desús 
Montes, asi llamados á los que corren de oriente á poniente por 
la banda septentrional de la provincia, y  hallé que todo el ga
nado y  sus progenitores eran y siempre serán muy sobrios y 
duros para el trabajo é intemperie y de famosos cascos, pero 
de muy corta alzada por el clima pues tienen al sudeste á 
Sierra-nevada encima y al punto llamado Dientes de la Vieja; 
como también por la clase de pastos de ios llamados Prados 

.del Rey, sitios todos d é los mas crudos, frios y quebrados que 
se encuentran por lá  ̂ carretera que de Granada para Valencia 
hizo habilitar por Guadix á Lorca ,etc.,. el General Sebastiani 
p ara la  artillería. '

* " t_i ‘ r íl -  ̂ - . .
(7) J )e  esta casta tuvimos un padre en dicha cria caballar 

bueno aunqne no gránde (el Jerezano) de los 5 -que llegó á 
haber españoles, ademas de los 2! franceses comprados por 
fNormandos^en HQOO reales cada uno puestos en Madrid en el 
año de 82.2 (el de algún mérito jamás pudo aclimatarse; siempre 
paliándole las Gastro-enteritis que padecía). < ■

(8) No habrá Gibraltar influido poco en el aniquilamiento de 
los buenos caballos Róndenos y sus inmediatos, en razón á la

Íuoximidad á aquella ciudad, tan frecuentada todo el año por 
ngleses de alta categoría, como mas particularmente se nota en 

su Feria . - ■ - ‘
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(9) Principales potradas que siempre ha habido y liay en 
Ja feria de Mairena y de Ronda ya para el ejército, ya para 
los portugueses y  demas aliados y  yapara los valencianos, que con 
su alfalfa los aguardan cada año para presentarlos luego en 
la corte transformados de buenos potros andaluces en malos ca
ballos, aunque de buena lámina y aires para un paseo, y aun 
de pelos conformes á lo que la moda ó capricho demandan.

(10) En dicha marcha de 829 en cuyo año hice has
ta cerca de ^00 leguas en compras, (según mis Itinerarios^ con 
algunos Sres. Bficiales y principalmente con el teniente coronel 
de caballería D. Antonio de La Cueva (antiguo capitán remon
tista de Santiago, retirado hoy en Ubeda) desde Sevilla por 
el condado de Niebla á Jerez y parte meridional de Estrema- 
dura y Pedroches á Ubeda, no existían casi ya mas castas de 
mérito que las de los Señores y títulos que aparecen, 6  al
guno mas, pero con pocos productos enagenables para el ejér
cito por razones ovias que se dirán; ademas que el estable
cimiento ó remonta que el vecino reino tenía en la raya en
tonces no debía dar otros resultados.

(11) Prueba de no quedar ya mas yeguadas en dicha pro
vincia es, ademas de lo que patentizó la Requisición que cito, 
haber incorporado Aledo y Martinez sus yeguas al territorio y  
ganados de este partido de Cazorla y Segura en que se ha
llan acogidas.

.T  -  -

(12) En Lorca y su tierra es una de las partes en que 
desde luego en las compras de caballos domados tengo adver
tido bastante ignorancia en el común de Albéitares, pues casi 
todos los caballos de silla de los aficionados tenían perdidos los 
cascos, con ruina por supuesto de sus extremidades y demas y 
ninguna inteligencia de exterior ni cosa que lo valga, según 
observó lo mismo conmigo por 831 en dichas compras el 
muy digno teniente de caballería de la Remonta General de Ube- 
da D. Ildefonso García (hoy retirado en dicha ciudad).

(13) De esta casta compraba la Guardia y en particularia 
remonta de Coraceros y la de Granaderos, por su gran alzada,
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hueso y mole, hasta pocos años ha cuyo capitán remontista
del 2.® cuerpo, Sr. de Daza (coronel de cabaUéría tan inte-

yj^fl.^í^onado'cóí^ lo f̂iiéróh'de
, o®.......................................... hien conocida y  cuañtas lldvó referidas. ...........  . ‘ *• -

disolución en S28 de ia  cria caba» 
bar de Dbeda, en cuyo establecimiento me hallaba de Mariscal 
mayor y  único, fui com^ionado por el Ex-Inspector Gral. enton- 
PFF. Ballesteros^ con el digno teniente ‘ coronel D. An-
toniQ de la ̂ Cuadra (hoy retirado en dicha ciudad) á :1a conduc
ción de los caballos padres á aquel real sitio para^ Fernando 

k . ôdo con la yeguada (que fiíé á cargo''de otro
caballero oficial), consistió en solo 4Í5 yeguas de ^vientre, 74 
crias y 5 caballos padres (los % franceses);' y tuve ocasión de 
admirar to selecto de dicha real yeguada y aun las de los  ̂ Smos. 
bies, imantes, como de visitar observativamente sus dehesas y 
sotos y la casa d e  Monta de donde se obtienen luego aquellos hi- 
jos del aire, como elegantemente dice aquella inscripción de su 
enterada «Vento gravidas ex prole putavis. digno todo de atención 
y oe los Monarcas españoles,
 ̂ De aquella fecha datan, ademas de las que hubo de la Guar

dia, jas actuales remontas generales; aunque de las 3 qne se 
crearon, dirigidas con .bastante inteligencia por sus respectivos 
:geíes, (los^Sres. Rodríguez, Albuin, Puerto, Dávila, Galvez, De- 
Combes, G^cia y  Daza) la de Ecija fue disuelta á pocos años 
en razón a la mortandad en su ganado, que parece consistió 
.en sus aguaderos, según cstenso informe que emitió su activo 
M ^ iscaF ^ T eten n am ^  como el Sr. de
Faja^cx Injo en Ja de. %ena^yT otros Flacultativos han desem- 

®W pre (gracias A la  .franca' marcha de sus gefes) el 
car^ter de e s e ^ ,- ^ im  es una d é la s  mas útiles prerogativas 
.^ y e n  t^les e^blecim ientos. deb iera  ser .guardadas' á Facul-.
Jdlupa d ^  ello; sm por eso traspasar los límites de la
subprdmacion^ m ; ' . '
á Parece ,ln proviacia de Madrid muy
*  ̂ ^  caballos de raza, pues ni su des-
templado clima y  vario, como lo prueba la diLultad de acli- 
matai en su Jardm Botánico (según nos decía en su cátedra el
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malogrado Don Antonio de Arias) plantas exóticas de mayores 
alturas de polo que la Corte, pero menos inconstante en isu tem
peratura', ni su terreno por lo común llano y poco quebrado 
con otras causas, lo aconsejan; incluye no obstante territorios muy 
á propósito. La mencionada tierra de Gozquez con Perales, Vá- 
cia-Madrid y Espartinas, y  mejor que esto Aranjuez y eh  Real 
sitio de san Fernando son escepciones á dicba regla: Gozquez y 
demas por lo despoblado (como que á la parte de poniente frente 
á Perales se asegura, y aun probarlo pretenden aquellos an^ 
tiguos Labradores, estuvo la ciudad de Coamuebles, ó Cunebles 
según la cueva y otros vestigios que existen aun sobre la m ár- 
gen derecha del arroyo de Rentosa) y  por su terreno áspero y 
pedregoso, aunque muy frió por lo pelado como casi toda la 
provincia, y sin abrigo alguno mas que alguna alameda en la 
cnnca del Manzanares y  su canal de Vacia-Madrid; y el an
tiguo convento de Gerónimos que con la Villa de Madrid com
partió tiempos ha aquellos solitarios terrenos que el camino 
Real de San Martin de la vega viene atravesando; y  el regio 
Aranjuez y  San Fernando porque su particular situación topo
gráfica en la conca del Tajo y Jarama respective y la mano del 
hombre los han transformado, y son en efecto selectos máxime 
el primero para la especie; pero en el resto de la provincia, 
por la estrechez de pastos y travaderos en que, por los ganados 
lanar y  cabrío que para las leches y carnes la Corte reclama, 
tienen las yeguadas que vivir en lo general, no creo fuese ven
tajoso que en ella se multiplicasen mas que las que ya existen 
y quedan apuntadas.

(16) Nunca olvidan en sus monumentos públicos su alegoría 
favorita, (com_o en el Arco triunfal se v e ia ) y consiste en 3 
robustos brazos que partiendo equidistantes d e" un disco, están 
asidos en el centro fuertemente de las manos, con la frase 
vascuence para simbolizar su unión y fraternidad «Yrurac bat» 
que equivale á decir tres en uno. 7 _

Con varias noticias del pais bosquegé el croquis de su capital, 
en mis ratos ociosos, que en menor dimensión (escala^ dirigí á 
manos del dicho Ex-Inspector GraL Sr. de Ferraz: cuyo apre
ciable oficio conservo.
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(17) No sé cómo no se lia pensado en qué todo oficial de caballe

ría se inicie en sus colegios; al principiar á cursar por ejem
plo, en el mecanismo de poner una herradura á su caballo pa
ra casos apurados y  de excepción. Sabido es que por hallarse 
el edecán inglés del General Riego con su caballo desherrado 
en la marcha ó retirada de aquel caudillo en 823, por la dis
persión de su ejército en Jodar (de cuyos pormenores estoy anos 
ha enterado por. los Naturales del pais) fué sorprendido para 
siempre en el cortijo á que con su reducida comitiva se gua
reció junto á Arquillos, porque amanecía, en la madrugada si
guiente á su partida del Pósito, que está en la confluencia del 
Guadiana menor con el Guadalquivir, contiguo á las dehesas de 
la cria caballar, referida. . . : =
 ̂ ■ -aj •
-i.('18) En las 7 .dehesas-que la cria caballar de übeda y la 
Remonta General-luégo-llegaron . á tener nunca he visto mas 
plantas dañosas entre, los pástos y  lo mismo en otras varias de 
lá .̂ provincia, que algunos rodales de las euforbiáceas como la 
Leche-trezna, (leche interna en el pais) para cuyo exterminio nos 
servían las cabras que la apuran impunemente antes que los 
potrillos las coman, 'como -̂lo hacen de chicos causándoles la  
gastritis por envenenamiento, según tengo entre otras cosas ob
servado en las varias ocasiones que me ofrecía el campo desde 
Febrero hasta San Juan de pJunio, en que se da por termina
do en Andalucía el acaballadero, por la precisa residencia en 
ellas, que para esto .el forrage á*padres y  potros , y  la paridera 
tenia que prestar, á fin iodo de llevar los competentes estados 
de procreación, Genealogía y demas que prevenido estaba.

s Insisto en esto por haberlo palpado, pues la tengo anda
da á pasos, como suele decirse, y poco menos el resto ó sitios 
de Cria de las Andalucías y  sus limítrofes; asi como parte de 
las Vascongadas: las primeras por las continuas compras de ca
ballos y potros desde 825’, y las segundas en razón á que por 
espontánea solicitud (por cierto caso de honor) merecí regresar 
en mi clase al Ejército y Regimiento-1.° de Ligeros luego 6.'’ de 
caballería. . . . .

En efecto no se notaban, como es lo temible en esta d a -  
G
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se de cruza, muclios abortos ni malos partos ó difíciles respec
tivamente á las 50 yeguas (miserable cantidad para una especie 
tan poco fecunda) que en cada año se cubrian poco. ■ mas ó 
menos. ■ ■ _ ,

. - ■ ■ ’o ' ' -
(21) En sus capitales y algún otro punto los hay sin embargo

muy beneméritos, como entreoíros que pudiera citar, D. Vicen
te Colmenero en Jaenj,. bien que desaquelles no es la culpa 
ni del colegio. ^ ¡ .  „V,

' ■ ■ • ■■ .íf-: -■ ir
(22) En materia de Ganaderíaí no se, ha-parado demasiado la 

consideración en el mayor mérito que tiene y se da por lahra^ 
dores y ganaderos al criado sobriamente ó con escasez y dure
za, incluso el caballar, en terrenos fragosos y . bajo climas frios 
ó destemplados respective, por razones ovias, auaqne deplora
bles á las veces por los incautos en estas materias. Asi el com
prador inteligente busca siempre para la campiña v . g. ganado 
de Sierra apacible, y para esta ó para tierra quebrada y áspera 
ganado de otras mas fragosas ó pobres en pastos, y  de mas du
ro clima; y asi por este orden, non.

(23) Según el estado general que de todo el ganado caballar 
de raza de las Andalucías, Murciá y Estrémadura conservo, y  
tendrá visto la Comisión, el último que por el supremo consejo 
de la Guerra se dio,- respecto del año de 83, su fecha 24 
Junio de 84, contaba el reino de Jaén con o A 54 yeguas de 
cola, 1.416 potrancas, Í .136  potros, 134 caballos padres y  
358 domados, que reguladas. estas 8.198 cabezas útiles á 25 
doblones (para calcular la riqueza entonces) sumaban 12.297.000

, rs. vn. con mas 127 dehesas al efecto y d12 caballerías ser
ranas; cuyo ganado todo, Dehesas y  demas subsistió así según 
se asegura, hasta la guerra de la Independencia; en que prin
cipió como es sabido la definitiva destmccipa de la Grangería, 

- acelerada basta el dia mas y mas. , p- 
, Hoy no llegaráu entre yeguadas i de raza y piaras del ^eomun 

en los 11 partidos de la provincia á 1.800 yeguas' útiles ó á 
propósito, de las cuales las 500 por lo menos puede calcularse 
pertenecen á Sres. como dige, y  las del Común no producen lo 
que debieran* por falta de caballos padres y  dehesas, pues acaso
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QO haya en toda ella 18 ó 20 sementales que merezcan tal nom
bre, que es la mitad de los que las 1.800 necesitan lo menos, se
gún mis cálculos. '

En la de Murcia y Estremadura hay muchas menos proporcio
nalmente ¡qué diferiencia tan lastimosa en solo poco mas de me
dio siglo! (61 anos).

 ̂ - '
(24) Con el Ganado que dige llevamos en 828 á Aranjuez 

procedente de la cria caballar, se condujo también 4 potros de 
cuatro años y  medio, 2 alazanes tostados como sus padres y 2  
negros, hijos de la cruza con los franceses dichos, y  que se aca
baban de atar para padres á su tiempo, tan hermosos á pesar 
de no ser sus progenitores muy legítimos Normandos y tan pro
porcionados para tiro, que supe con gusto habían sido destina
dos en la corte para troncos de coche de persona. Estos y  otros 
hechos que alegarse pudieran comprobarían el éxito que de 
esperar sería en esta provincia por los mismos resortes ú otros 
análogos.

(25) En efecto en la Loma de Ubeda tengo castrados algunos 
escluidos de padres por pasar de la edad de ordenanza, para 
el diario uso de sus amos; y", no podré negar que de nuestro 
General de la Izquierda el Sr. de Castañeda castré en Orduña 
(por hallarme allí con mi dicho regimiento) su tordo favorito, 
con el que entiendo concluyó la campana asi como en Vitoria 
entre otros el del teniente coronel D. José Hallér, Gefe del e s-  

'tado mayor y Secretario que era de aquel Gomandanle General 
'S r . de Piquero Arguelles, etc. etc.

-■ (26) -La provincia dé Murcia es á la verdad en topografía, 
temperatura y producciones vegetales, si se esceptua alguna de 
estas, y  animales (incluso el hombre, su carácter y costumbres) 
una continuación de la de Granada; por eso es á propósito como 
las dichas parala especie, máxime si no se abusase de la a l- 
faifa, y por eso sin duda está calificada propiamente á mi ver 
por algunos geógrafos por 5.® Teino de Andalucía.

Para el cálculo de los potros con que en Andalucía y  
"sus semejantes podía contarse para el ejército pidió once años
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ha el Inspector General entonces Sr. de Ballesteros al Gefe de 
la Remonta General de Ubeda D; Carlos María De-Combés en 
oficio de Marzo de 833, si no me engaño, (á consecuencia ta i- 
vez de un escrito mió que sobre otros párticulares del ramo le 
entregué en Agosto de 828 para S. E.) una noticia de las cas
tas, criadores ,y yeguas de las tales provincias. Y como quiera 
que á la sazón me hallaba recopilando, para mi particular uso, 
lo propio por dátos y observaciones prácticas recogidas por mí 
sobre el terreno en las compras, se mé facilitó por dicho Gefe su 
complemento, y fueron estos trabajos remitidos á manos de S. E. 
por Abril del siguiente de 834.

Este escrito ó mas bien catálogo estadístico no lo juzgo ya 
á propósito por el tiempo transcurrido ŷ  vicisitudes en la Gran- 
geria, ni evitaría por tanto el minucioso reconocimiento que 
dejo enunciado, pues para aquel supuesto seria preciso partir 
de lo que hoy hay de positivo en la materia, y no formar cas
tillos en el aire, ni menos seguir en la originalidad de estudiar 
ó calcular las mas delicadas reformas despues de haberlas puesto 
por obra, como acostumbramos, ó lo que es lo mismo pensar 
las cosas despues de hechas,

(28) Quién dió el ultimo golpe á esta cria en las Anda
lucías y sus limítrofes en lo escaso que les quedaba (aunque en  
toda la parte sudeste del reino de Granada ya nada habia años 

-hacia) fué Gómez en su correría con Cabrera, Quilez, El Ser
rador y el Marqués de Bóveda por Setiembre y Octubre de 
836, que entrando por la garganta de Montizon á la Loma 
de Ubeda etc. y hasta el Campo de Sam Roque, lo pilló to
do de r ^ o  á oreja, como suele decirse; y  á pocos tiempos 
la que hizo D. Basilio con Tallada por Febrero del 38; sin 
embargo que mas fué lo que se dispersó y  malogró entonces 
y despues por la inseguridad de los campos y la desconfianza 
de ver repetidas escenas análogas, que lo que materialmente 
se llevaron pues que algunos caballos padres fueron devueltos 
sobre la marcha por ¡el intrepido Gómez á sus dueños sin 
lesión alguna. ' ;

(29 En Ubeda á la invasión de Gómez se acaba de crear otra 
bien dirigida yeguada por el coronel de caballería allí retira=-
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do 15. Lofeoío Fernandez (taü inteligente. como . cnidadoso en 
inatéria-^de" caballos -y  ̂ conócídó por  ̂tal . en e l : ejercito y remon
tas^ generales) sino' nuníerosa, ' al menos, "de= calidad, alzada y  
demas; - pero v isk  la ■ inseguridad de los campos, se  ̂deshizo de 
e lla 'en ’ 838':iaíion t r ' -■r,'- 
í- -Á  ¿este-tenor sé'^jpudieraü citar otras muchas disueltas en otros 
pueblos'por la'rnismaTcausa, y  también :por la imppnMad de 
las mrdas de gitanos: y  otros .que siem pre: han hostilizado y 
hostilizarán esta ganadería con preferencia. i i ’O'</

- i i . j
(30) A propósito de capones, ̂  tengase’h^^señte’que para repo

nerlos en las Primaveras podrían ser m uy'del caso las cinco 
dehesás á las márgenes del Jarama que tiene ele Real sitio de 
San Fernando próximo á lá- corte, como se experimento en 

"839 ji en que por e l dielió Ex-Inspector' General Sr, de Fer
rad fui destinado (con otro apreciable compañero y el digno 
Gefe Sr." de. La TorrejUon todos los caballos decaídos del 
arma; y  sobre cuyas Dehesas y Pastos forme en mi cortísima pm— 

'"ínahénclá de una semana ren tal cargo (por haber recibido or
den de marchar para las Provincias > con los escuadrones de 
mi dicho regimiento) el borrador de un croquis á ojo de ellas 
y hna ligura narración de sus pastos, circunstancias y demas, 
que corregido en „?ilíarcayo, nuestro primer descanso, tuve el 
honor ' de dirigirlo á manos de S . ' E. fecha 19 de aquel 

“ Juíiio, quien sé dignó apreciarlo mas que merecía, para b e-  
' nefieio algún , dia del arma, según su oficio,>
-  Digo *ésto porqUe^ él primer Distrito Militar ha menester siem - 
■'pre da fécursos anticipados y en'todas épocas para sus .caba
llos, -'y ̂  con profusión ren razón á lo ̂ sobrecargado que por ne- 
' cesidád tíend  ̂ qáe estar; de maballéría de todos Institutos. 

"ueüGíxij a-";.,' .ai v c .tg ass' el: - .t n-;-.-
v'-a^34^iEn las yegúadaá soúsin etnbargo muy ipeigudiciales’á los 
' amos'" y al-ganado'mís^^^ las machorras y domadas,■ que en la 
■' "práctiea suele sérfenónimó; asi como los potros domados y; los 
■'Capones'^eié’das^potrádasí porque los yegüeros y potreros, sisón  

poco interesados por el ganado del amo, tienen con unas y  
otros un constante vagage dispuesto siempre para, abandonando 
ia'piara; irse cuando les dá gana, al menosen'Uravando" ó 
en coníánddlas em 'eí careo para el travadero, al'Piieblo, A l-
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quena ó Cortijo que los llama ya sus novias si soní jóVénes 
ó ya el vino si sob viejos''(de todo lo cual se careeei.ea las 
dehesas por lo general) con gran perjuicio de los animales que 
para esto echan mano por ser surrepticiamente, pues nunca ,me^ 
dran en razón de los ayunos continuados, azagones que les 
dan y de la tal dómeda prematura y sin tino si eran, cerri
les; ademas que los capones son en'una potrada i la perdición 
de los enteros y  de ellos mismos, porque amancebándose con 
los primeros, se arruinan ambos escaldándose, como sé dice 
comunmente, con esta especie de . sodomía. '■_j. 1 ■

(32) En cuanto á Longevidad de las^ Estériles distingo.; es 
cierta y mayor relativamente al abandono general con que tiem
pos ha se ha mirado y ihira á  las fecundas' ó u . de . la 
cria, ya por la escasez de pastos y ya por la inconsiderada 
trilla y recolección de mieses y  aun otras causas; pero  ̂no lo 
es si, como es natural y urgente, se les cuidase y asistiese 
con cuanto reclama su importancia por lo indispensable que 
se dijo son á los Estados, porque en mi opinión, nunca es
tá mas en su elemento ó estado normal nna hembra bien asis-r 
tida que (sin escluir la de la especie humana) en él de t e s 
tación y fecundidad por regla general: de aqui la mayor lon
gevidad de las de cria ó fecundas naturalmente hablando.

(33) El variar el género de vida lo considero. por > el me
dio mas poderoso en general de la Medicina, con la perseve
rancia, para triunfan muchas veces de' lo que la térapéütica no 
alcance, ó la idiosincrasia (temperamento ó particular; consti
tución de cada individuo) niegue. : c; [s c j'cci '

í '_o * ]
-  (34) Que llevaba al. Sol - por í sombrero,’ 1 segiinr l a , Anécdota,

- y ssrn ei;:; oidois ¿Líiccai'í,;::'
(33) Ciencia queUrata de :solO¡rél caballo y: sus; -especies 

(muía, asno y aun cebra).

(36) î Yo tuve ̂  la^..fortuna, para Tcoñoéer; algo mas í de cerca 
este ramo, de merecer ihaber sido udestihado. (hallándome ::de 
2.° M piscal .del 3.® de.L%eros en Palencia :eá'825),. un es
tablecimiento, como V. gr. el de cria Cabailafiiy! de p craza
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de Übéda mencionado,! que creado dejó e n :822 ,, el : Exmo.: Sr. 
D. Francisco Ferraz, .y cuya feliz y muy patriótica : idea hu
biera'producido mas resultados, de gran utilidad'para el ra
mo , y la ciencia, si ibúbiera habido mas constancia, como po
dría probarse concluyentemente. i

En él pudo cualquier Veterinario versarse; y observar, compa
rar y deducir respecto no solo y principalmente de la propagación y 
cruza de razas indígenas y exóticas del caballo y  sus especies, 
sino también de su recría y. mejora, (y aun alguna cosa to
cante. al Bacuno, lanar y  cabrio) como , respecto de dehesas, 
pastos, abrevaderos, beneficios, y  por fin de la misma pastoría 
y  su mecanismo, pues de todo había en dicho establecimiento 
al menos e n , m i . tiempo; y, por! consecuencia pudo uno ente
rarse simultáneamente, del estado de la grangería caballar en 
España y  de m  alta y  baja aproximadas, ó 'sea de su esta
dística y  vicisitudes entonces, cuyos pormenores no son de este 
escrito. ^ _ ,

(37) ‘ Yendo’ en 823 á una de las , 2 ferias de León con 
el: capitán,entonces del 3 , de Ligeros Sr. de Moduy, Coro- 
n e l'd i^ o  de caballería . en compra - de caballos domados para 
el _ Eegimiento, .por hallarnos en Falencia, tuve ocasión de co
nocer/lo á  propósito que aquella Ciudad, bañada por el T o - . 
r í o . y  Bernesga.y circundada de alamedas y frondosos prados 
cercados (como tan subdividida que allí está la propiedad] se
ria acaso para cualquier otro establecimiento semejante, si se 
podía - instalar en el faníóso r edificio entonces de San Marcos 
casa Real de la Orden de Santiago, que: en un extremo se halla 
sobre dicho. Bernegsa;. bien: es. berdad que siempre por todos 
conceptos tenían que ser mucho s mas económica la de Anda- 
lucía alta v . gr. por razón de sus despoblados y anchuras con
siguientes, tan difíciles de. proporcionarse . en las provincias sep
tentrionales como infinitamente mas pobladas; con otras razones 
qii&4 n beneficio d é l a  agricultura versan, máxime en el rey no de

n ■ |3  8) - ,j Ramo de' la" Medicina que prescribe las reglas para el 
tratamiento/ó) Jas enfermedades con las 3 clases de
medios conocidos ;que son de su atribución, higiénicos, farmaco
lógicos.y quirúrgicos.
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■ ‘(39) ;En 832 eonvencido -de i]o mueho que se desperdicia
ba sm .provecho ¡para los caballos en su caso en dicha Re
monta General de Tlbeda, pprda manía y  poco cálculo de que
rer /Curar ¡las enfermedadesmn 'los certijos y  despoblados, don
de .por-dispendios que se hagan falta siempre» lo, 'meior, por 
razones poderosas^fáciles de probar, y con descrédito .dedos 
facultativos y aun de la eiencia misma, pasé á manos del Ge- 
fe el Coronel D. Carlos María De-Combes para el dicho E x -  

Sr. Ynspector General Ferraz un extenso escrito, proban
do Go nlos hechos mismos del establecimiento sin ir mas allá 
á buscarlos, lo perjudicial que para los intereses del arma v  
de Ja Nación por fin era no conducir todo enfermo que en su 
misma piara no fuese fácil remediar (á juicio exclusivo del 
Mariscal) á la sola enfermería del pueblo mismo del estableci
miento, porque en esta se contaría i.'» con la centricidad 
deseada para poder igualmente acudir á los extremos del ra
dio donde necesario fuese: 2.° coa botica provista, y no de 
cuenta del establecimiento: 3.® con todos los demas ausilios ya 
analépticos y ya del dominio de la cirugía etc. que impensa- 
danaente se necesitan, todo de cuenta de otro: y por fin con
ia inmediata y  diaria intervención del Gefe y oficiales; todo 
á fin del menor grabamen y mayor servicio para el instituto 
y  la Nación, pues con un par de potros que por tan m alen
tendida economía se muriesen |que aun mas acaece) se habían 
perdido 3,000 reales, acaso con que poder atender á aquella; 
que esto de Botiquines solo es con ventaja aplicable á cam
paña 0 ' donde no haya otro medio, como costoso en su último 
resultado, que asi los considero por mi parte, pues á las ve
ces no son sino un comodín para algunos; pero no sé si S. E. 
lo vio; pues el mal no se remedió, (antes bien produjo animad
versiones hacia mí).

(40) Cazorla; este rincón del mundo olvidado de los hom
bres, aunque no debiera estarlo por lo singular y  aun sor
prendente en varios conceptos, y  digno por tanto de ser co
nocido no por solo la idea estéril de la Guerra de la Ynde- 
pendencia, que es su mas común recuerdo, ni por el mapa 
como hasta aquí, sino de hecho y detenidamente.

6
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(41) La misma originalidad de este mi pobre trabajo po

drá por lo tanto merecer acaso alguna indulgencia entre los 
Inteligentes; aunque todo lo deba ya á la doctrina que el Co
legio de Veterinaria difunde (en primer lugar la de mi caro 
Maestro el Sr. D. Carlos Risueño) y ya á la predilección y  
buena acogida que los Gefes del arma se ban dignado siem
pre dispeasarme, alentando mi cortedad é insuficiencia.

i - /4 ’-
C /JJP

cj '.J\- .
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